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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 412.2023.GI'.MDCC

Cerro Colorado, 22 de iunio de 2023

vtsTos:

El lnforme N. 195-2023-SGMAV-GSCA-MDCC, de la Sub Gerencia de Manlenimiento de Areas Verdes, que elabora y pres€-nl8 el Plan de

Trabajo denominado "Manten¡niento, Restaua;ión e lnplenentac¡ón de lardines y Zonas V6tdos', el Informe Leg-al N' 018-2023-ABGGSCA-

N4DCó/GRHO, de la Abogada de ta Gerencia ds seNicios; la Ciudad y Ambiente, el lnforme ñ' 176-2023-GSCA-MDcC, de la Gerencia de serv¡cios

a la Ciudad y Ambiente, el Informe N" 544-2023-l!IDCC/GPPR que otorga d¡sponibilidad plesupuestal, y;

CONSIDERANDO:

oue, el a(iculo 1g4. de la consütución Polltics del Estado dispone que, las munEipalidades pfovinc|ales y distrilales son los órganos de

gouprno loJ quá gózan de autonom¡a politica, económica y administrativá en.los asuntos de su competencia; auionomiaque según.€l articulo ll del

i¡tulo prelim¡nár ¿ó la Ley orgánica di [.,luniclpalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con suieción al ordenamiento juridicoi

oue, el articulo 1o de la Ley No 26664 señala que las áreas v€rdes de uso público bajo adm¡nisllacón munic¡pal foman p_aie de un sistema

de áreas recreac¡onates y de reserla .ro,rnüi ón-.háa., de intangibles, inali;nables e imprescriptiblss' y que su promoción, organización,

admin¡stración, desarrollo y mantenimiento es mmp€tencia exclusiva de cáda municipalidad disfital o provinc¡al, en el ámbito de su circunscripciÓn;

, Que, confome establece el articulo 60" de la Ley N" 29783' Ley de Seguridad y Salud en el Trabaio' :l :1ll:1-:t-pj:Tttion" 
t *'

it,uo.l.oor"irql,p* l. prot *on p.".a .¿r"uaoos, iegún er fpo ¿e tra6a¡o.y riÁgos espectRcos presentes 3n el desempeño de sus funciones'

cuando no se ouedan etiminar en su ongen lo.;iúigos lá¡odles i sü eteaos pi4údiciaies paia la salud este verilica el uso efect¡vo de los mismo;

Que, mediante Informe N" 195-2023-SGMAV-GSCA-MDCC, la Sub Gef€ncia de Manten¡miento de Ár€as verdes' hace llegaf el Plan de

fra¡ajo Aenomina¿o: 
;U 

antenim¡ento, RestaurÁéi á ñpt"ÁiAu6, ¿, ,l*d¡nes y Zonas Vedes' a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienle'

pará s'u áproacion, ten¡endo como objetivo geneái, G;tionar estratégicamente a;iones que Dermitan Ia implementación' habilitac¡Ón y meioramienlo

de las áreas vardes con esp.r¡* o,nmun,.,üirJtlit io ¿e ácuároo ár contexto ¿el Distito ¿e cero colorado y, como obietivos espec¡icos: ¡) A fn

;;,;,;rpiñ;btd¡r;;gánliares, nuestra ris¡On eiiaiváiuarOar ra intarioaO fisica de los trabajadolestdgls:d.i 9l1TÍ9^t 
derrotección pers0nal

(Epp), para des€mpeñen sus funciones encomendadas;-ii) Desanollai un programa de mantánimiento, limpieza y ornato de.pafques y iardines; iii)

it"nji,iJá-rrn." irrcttuna a ta c¡u¿a¿ania en ia¡oies coniopooa oe ¿r¡ores, l-impieza de.áreas verdes y recojo de male-zas ei i9lmllenentar nuevas

áreas verdes considerando t", necestoaoes pápiit O"..tt.iná, *n * *sio referencial para atender el menc¡onado Plan de s/ 38'190 00;

Que, valuando el pedido d€ la sub Gerencia de Inffaestructura DeportÚa, la abooada de la Gelencia de servicios a la ciudad y Ambiente'

cabrieta Rosario Herera ou¡m, señata: 1...;;il;;;óiiiÑ6ÑGalt itvonn1LE, .ian 9ue continúa con el tánite conespond¡ente para ta

aprobac¡ón det ptan de Traba¡o oenoninaoo:l¡ieÑii¡ttUttnrO, RESTAURACTÓN E I¡PLEIIENTACIÓN DE JARDINFS v ZgNAS DE ARFAS

vERDEs., mediante acto ruotaivo, prew iníoÁii a, ¿lf,*nina pÁiwrestal, dela Gerencia de Planificac¡Ón, Ptasupuesto y Rac¡onatización' Pol

to que, ta cerencia de Se*icios a l" CiuOaO i ÁrUiintJfá tr.u¿i ¿?jl r.fótte N; 176-2023'GSCA+¡DCC, aprueba el cgnten¡do del Plan de Trabaio

denominado; "M€nfenjmisn o, nxnuraaon e'tiffiiíi¡o,t ái,lar¿¡nes y zonas Vsrdss', con un presupuesto estimado de S/ 38,190 00;

Que, con Infome No 5,44-2023{¡DCCi GppR el Gerente de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racion¿lizac¡ón otorga d¡sponibil¡dad pfesupuestal

por et monto de Si 3g,190,00 para et atudido;]; O. iü-u+ Jri" éátt".er¿ regiitrado en la sáencia funcional programática' que se detalla en el

mismo documentoi

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-201g]vDcc del 02 de enero del 2019, el Titulaf del pliego ve la nec€s¡dad de desroncentraf la

administrac¡ón y delegar fundones admin¡stratiias en eiC.ánte l¡unic¡p¡ y ottos funcionarjos;delerminando €n su artículo pdm€ro' numeral49' delegar

al Gerenle M unicipal la atfibución de; 'sprobar p/af] es de lrcbaio confome 
.a 

Ia nümal¡vl conpalente'; wf lo tanto' este despacho se encuenlfa facultado

de emitir pronunciamlento resp€€lo al exped¡ente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRfMERO. . APROBAR el Plan ds Trabalo denominado: 'Manfe n¡niento, Rostaur¿fr¡Ón e lnplffientactón^d|^Jañkes y Zonas Vsd€s'i

considerando las ac.ciones a¿m¡n¡srawas esijbü.¡¿Á- en e] r"ncion"oo plan de Trabalo, por el monto d€ si 38,'190.00 (Treinta y ocho mil ciento

noventa con 00/100 soles).

ARTICULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a ta Gsrencia de sefv¡cios a la ciudad y Ambiente, fealice la supefvisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y liscalizar las acciones del lesponsable delproyecto

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, a ta sub Gerencia de Manten¡miento de Areas Verdes, la responsabilidad de los. costos y ejecuc¡ón; debiendo

presentar los ¡nfomes n€aaaunor, ,00,",0, uüi,s y ejecuciOn oel plan' asl como un informe fiñal con los resultados obtenidos

ARflcuLo cuARTO.. ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnotogias de la Infofmación la publicaciónde lapresents Resolución en elPortalweb Institucional

de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

t,?¿\
{-1\


